
IHl
llJt

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDTA

DECRETO D.S.M. N" - - (C)ttÍ)_
LorA, 1l JUN, 2017

VISTOS

a) Decreto Nol64l que concede permiso sin

Goce de Remuner¿ciones, presentada por la funcionaria SÉ. GI,ADYS ANÑm,
TENS del Cesfam Dr Juan Cartes Ar¡as.

b) Memo N"83, de fecha 3l de Marzo del

2017 del Jefe del Depatámento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autor¡zción para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) CAROLINA
RIQUELME SANIIUEZA.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley
19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resoluc¡ón N" 520, de fecha 15.11.96 de la Con[¿loría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. l2'y 63'del D.F.L. N"
l/2006-- que refunde Ley N' lt 695, Orgánica Constitusional de Municipalidades,
mod¡ficada por la Ley N"19.130 dcl 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

l--Regularicese nombram¡ento en calidad de

REEMPLAZO suscrito enEe la l. Municipalidsd de Lots y €l (la) firncionario (a)

que a continuac¡ón se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATECORIA

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
CAROLINA RIQUELME SA¡IIIUEZA
TENS

44 HORAS
O1 DE ABRIL DEL 2017
30 DE JUNIO DEL 2017

: PERMISO SIN COCE DE REMT,NERACIONES
FUNCIONARIA GLADYS ANÑIR
c. 15

2.-El gasto que
del presente Desreto, deberá imputarse al subtítulo 21, irem 02
20t7.

ANÓTESE, REGÍsTREs[,

TERoS

AL
SEÑOR ALCALDE

1.,§'

Distribuc
Contraloria
La rnd¡cada.
Carpeta Funcionario
funsionario
Remuneración
Archivo.
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